INFORMACIÓN PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
	Con la Administración del Estado:
	AGENCIA TRIBUTARIA

C/Conde de Guadalhorce 17, 

33401 – Avilés

Tfno: 985.566.348

Se solicita cumplimentando un modelo que se facilita en la oficina, recibiendo en el momento un justificante de haber hecho la solicitud, y recibiendo posteriormente por correo postal el certificado. 



	Con la ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS y el AYUNTAMIENTO de Castrillón:
	SERVICIOS TRIBUTARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

C/Julia de la Riva 4

33400 – Avilés 

985.525.748

Se obtiene en el momento. 



	Con la Seguridad Social:
	TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

C/Fuero de Avilés 4

33400 – Avilés

985.510.800

Se obtiene en el momento.




- Se ha de aportar CIF de la Asociación y fotocopia, así como DNI y fotocopia, si es la presidenta quien lo solicita. En caso de acudir otra representante de la asociación, deberá llevar además fotocopia de estatutos o acta donde se refleje que es un cargo de la asociación y su DNI, además de una autorización de la presidenta a esa persona en concreto para la solicitud del certificado (así nos lo han indicado en la oficina de Servicios Tributarios del Principado). 

